
OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenas J anuncios qae hayan de insertarse en 
lss Boi.KTiMKB OFIOIAUKS se kan de mandar al Me Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden de* de Atril ie 1830.) 

ax> publica taate* lúa atina exeespf laa domingo* 

P B I C I O Í D E « ( B « « r a i p r i e f 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; furfra de ella trae petetae cincuenta céntimot sl mes, nneee al trimes
tre, dia y echo al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Boi KTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente per medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: uni
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio ascional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada lineada inserción. 

H u m e r o sselts &e> eéattaaee ele paae ta 

PARTE OFICIAL 

Pr eliden cía del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol R B T y la R B I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia, continúa a en esta Corte Sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Bnero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Gemborain 
España 

Señores qoe asistieron: 
Agustín. — A l vsres. — Bsllesteros. — 

Blas. — Borral lo. — Cam po. —Cortina. — 
Cun.il!.—Dies Gomales.—Feruándes A r -
geute.—-Fernándes del Poso.—Fernándes 
Morales.— Fernando» Sha w.—Gándara.— 
Garoía Aoevedo.—Gsroia Gordo.—Huer
ta.—Martín Corral.- - Mathet.—Mira n da.— 
Monasterio. —Moral .—Negro.—Poros Ne
gro.—Romero.— Rosa.—Talavera.—Cor
roerá (Seereterio).—Pí (Seereterio). 

Abierto le sesión á lss oustro de le 
tarde, fué leide y eprobede el eote de le 
anterior, eelebrede en 13 del oorriente, y 
la intentante en el dia 19, actuando oomo 
Secretario el Sr. Garoía Gordo, invitado 
al efeoto por el señor Presidente. 

Dada onente del despacho ordinario, 
la Dipotaoión eoordó: 

Pasar 4 le oomisión de Fomento nn 
ofloio del Exorno. Sr. Gobernador de le 
provincia, excitando el oelo de le Gopore-
CIÓQ para que se inicie ó so adopten ouen
tas medidas es consideren adecuadas e l 
•urnento de laa obras poblioas. bien ace
rrando le ejeooeión de les ya eoordedes, 
7a excitando á los oootretlstss pere que 
•00 urgenoia cumplan sus compromisos ó 
•«apilen, sl las oondioiones del contrato 
b peres Uen» el a amero 4e trabajadores 
q«e tengan I ana órdenes, pete qne la 
Comisión tenga en onente los efeotos filen* 
ép icos qae se propone. 

Puar á laa Comisiones de Benefieeneie 

y Hsoiende pere su informé, un oficio del 
Excelentísimo Sr. Aloelde-Presidente del 
Aynntemiento de este Corte, participando 
los acuerdos adoptados por el municipio 
pere albergar eofermos en el Hospitsl de 
Vsllehermoae. 

Quedar enterada de un ofloio del So-
Sor Deeeno del Cuerpo-médico, partici
pando haber sido trasladados s l Hospital 
del Niño Jesús, los niños enfermos exis
tentes en le sala primero del Hospitsl 
próvinoiel, quedendo este destinede pera 
la . admisión de afecciones mélicas psre 
hombres. 

Entrando en el orden del dis, se dló 
onente de los diotámenes emitidos por lss 
respectivas Comisiones, acordándole lo 
siguiente: 

• e 

Comisión ds Fomento 

Dejer sobre le Mesa, á petioión del 
Sr. Diea loo diotámenes proponiendo que 
se ordene el Sr. Ingeniero Jefe de le D i 
puteoión, procede el estudio de le prolon
gación solioitede por el Ayuntamiento de 
Vieálvero de la carretera provinoial de 
Ribas de Jarama á dioba vi l la , eo el sitio 
de le Ermita ds la Soledad; y que se au
torice á dioho fseuitetivo pere qne elijo 
el trssedo que jusgue más conveniente al 
servioio públioo; quo se eutorioe el Ioge
niero Jefe psre que prooedo el estudio del 
pseyeeto de construcción de le casilla de 
peones oemineros núm. 37, en le carre
tera de Navaloarnero el límite de le pre
vínole, y qne se eoeede á la eonstruoúlón, 
solicitada por el Ayuntamiento do Cobe
ña , de nn trozo de carretera que enlace 
lea del Estado, de Berajas á Ajalvir y de 
Cobeña A PorooaeUos, siempre qne dioho 
Ayuntomiento se comprometa á costear 
el importe de los terrenoe qne hoyen de 
expropiarse psra la obra, y sin perjuioio 
de sacar eata á subasta tan pronto oomo 
existe orédito oonaignado en el presu
puesto. 

Aprobar la anspensión eoordada por 
el Sr. Ingeniero respeoto 4 las obrss de 
repereeión de le oerretere de Noveleóme-
ro el límite de le provínole, y qne dioha 
suspensión se entiende sólo basta el S l de 
Marso próximo. 

Conoeder la prórroga de seis meees el 
plato de ejoouoión señalado psre eofes-
truir lea obres de la corretero del Hoyo 
de Mansauares á Colmenar Viejo, no au

torizándose s l contratista ls continusoión 
de los trabajos sin ester resuelto el expe
diente de expropisción. 

Dsclerer de ebono á fevor de D. Fran
cisco Giral, le oentided de 1.207'65 pese
tss, importe del último plaso de los pro
yectos estudiados y aprobados de les ca
rreteras provinoiales de Brúñete á Boedi-
11a, y de El Molar á la provínole de Gua
dalajara. 

Comisión de Personal 

A petioión del Sr. Poso quedó sobre 
le mesa el diotemen proponiendo nombror 

' escribientes meritorios, sin sueldo, del 
Cuerpo administrativo provincial, á Don 
Enrique Martines, D. Alfonso Rodrigues 
Golomirs, D. Enrique Martines Redondo 
y D. Manuel Somalo. 

Admitir la dimisión á los Alumnos 
internos de la Benefleenoia provinoial Don 
Sanies Hernández Santos y D. Facundo 
Migallón. 

Quedar enterada, oon sentimiento, de 
uns comunicación del Sr. Direotor de la 
Inclusa, en le que partioipe el fellicimten-
to del Portero-sacristán D. Eogeoio Sans. 

i Reponer en el osrgo de Alumnos in
ternos de le Benefleenoia provincial, á 
D. Franoisco Fernández Arellano y Don 
Saturnino Larosa. 

Dejar ain efeoto le dimisión presente-
de por el Alumno interno, D. Casimiro de 
Juen; en etenoión á que le causa qne le 
motivó fué le inmediato inoorporaoión á 
la reserve del ejército, do le que ha sido 
licenciado. 

Dejar sobre ln mesa el-diotamen pro
poniendo no aeeder 4 le solicitado por 
D. Fernendo Veréis de Sel jas en so ins
tsnoie feohe 9 de Noviembre últ imo, en 
la que pi lo ser nombredo Jefe Clínico de 
la Benefleenoia provioolel. 

Dejar temblón sobre la mesa el dlote 
; meo disponiendo que hasta tsnto que Don 
I Luis Arnedo organice una oharanga oon 

loa aoogldos del Hospioio, continué el 
Ayúdente D. Antolín Pérez, eon el oergo 

, que tenis anteriormente y encargado de 
le preparación de la banda de tamborea. 

Deolarar oessntes por no beberse pre
sentado á tomer posesión en tiempo re -
glementsrio á los elnmnos interno?, Don 
Emilio Terredillos, D. Vicente Pelean, 
D. Modesto Dies, D. Juen Rivas y D. Lula 
Sánobei. 

Terminedo el orden del die y no ha* 
hiendo mes esuntos de que treter se l e 
vantó le sesión seSslando el Sr. Presiden)'* 
te eomo orden del die pars la próxima, 

i los expedientes sobre le mese y otros de 
i sesiones snteriores y los que onente la 

Comisión de Hacienda.=E1 Diputado Se
ereterio, F . Pi y Arsuege. 

i 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provinoial 

Mes da Abril del año eoonómioo da 1893-94 

Distribución de fondos por capítulos para so» 
Hsfaoer las coligaciones de dicho mes, for» 
«nada por la Contaduría, conforme previenes 
la Real orden de 3i de Mago de 1886. 

Ca
pítulos. Pías. Ceuta. 

!•• Administración pro-
28.650 

2. # Servioioe generales. 21.600 
»7> Obras obligatorias.. 80.000 
4.° 162.025 20) 
6* Instruooión públioa. 7.047 8 » 
6.» 718.043 2b> 
7/> Corrección públioa 8.000 
8.» 2.000 
9S N u e v o s Eatabloci-

160.000 
10 74.479 13 
11 Obras diversas. . . . a 
12 4.932 OS 
18 50.000 

T O T A L 1.266.677 44} 

Madrid 5 de Merso 1894 .=V.° B.°=a» 
E l Presidente, C. E s p a ñ a . = E l Contador. 
Andrés Rodrigues Corrales. 

• 

COMISIÓN PROVINCIA!, 

Sesión de 9 de Mareo de 1894 

Le Comisión provioolel conforme. =*El 
Vicepresidente, Mathet.==E1 Secretarlo^ 
C. Possi. 

http://Cun.il


J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E M A D R I D 

PRIMER TRIMESTRE DB 1894 

B o l e t í n o f i o i a l d e l 1 6 d e E a e r o 

Propuesta unipersonal 4 favor da Dofla Marta Calvo FernAnden, para la Bsouola de asistencia mixta da Carabanchel Bajo (oarretera do Extremadura 

Propuesta que formula eeta Junta para la provisión ea oonourso de ascenso de la citada Escuela, dotada con 625 peseta» 

NOMBRES TÍTULOS 

SUELDOS K K P E S E T A S 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 

ai 
19 

18 

14 
16 
16 
17 
18 
19 
SO 

21 

S 

8 

4 

6 

Aspirantes admitido» 

Dofla Maria Calvo Fernández . . . . . 
Petra Redondo Herrera . . . . 
Tomasa Petra Rivera Rnis . 
Maria Hidalgo Marin 
Antonia Arambilet Oses. . . . 
Josefa Pascual Oto Ruigomez 
Mercedes Herrero Pindado. 
María Salvadora PaulinaMo-

lina , 
Visitación del Amo Marco. . 
Ascensión Fernández Aloán 

tara 
Antonia Fernándes del Pino. 
Maria de los Desamparados 

Sin fuentes 
Encarnación Fernandos A l 

vares 
Dolores Román é Inza 
Jovita Josefa Monjas Arroyo 
Fernanda Martin Ibáflez.. . . 
Matilde Aparicio Almansa... 
Raimunda Martín Domín

guez 
Don José Belda y Vano 

Enrique Saavedra y Ruiz. . . . 

Fulgencio Diaz Fernández . . . . 

Aspirantes excluidas 

Dofla Dolores Rodrigues Sánchez. 

Bernarda Tomioo de la Rosa 

Petra Gi l González 

Superior.... 
Elemental. . . . 
Idem 
Superior 
Elemental. . . . 
Superior 
Idem • . . . 

Idem 
Elemental.. . . 

Idem 
Idem 

Superior. 

G. de idem. 
Superior.... 
G. de tdem. 
Superior.... 
Elemental.. 

Idem 
Superior 
G. de Elemen-

tal 

Petra Diaz Plaza 

Francisca Margotón Garoia. 

Elemental . . . . 

Superior. 

Elemental. . . . 

Idem... . . . . . 

Idem 

C. de Superior 

Efectivo 
que 

disfruta 

M a y o r 
qae ha 

disfrutado 

Legal 
qne se re-

eoaoee 
pera e l 
concurso 

600 600 600 
575 625 576 
500 625 650 
547 547 647 
500 500 500 
500 500 600 
500 500 500 

500 500 600 
450 500 500 

855 855 856 
3U0 800 300 

» a » 
• s » 
» s 
» » a 
» a 9 • 412 50 » 
a » 9 

» * 
s » 
» s 

400 625 625 

625 625 626 

625 625 625 

» » » 
> 

8 E B V I O I O S 

en propiedad computadle* 

para ei concurso 

ASo» Meses Días 

PLAZAS QUE SOLICITAN 

4 
6 

19 
2 

15 
5 
4 

8 
8 

» 
1 

» 
» 
a 
9 

1 

» 
» 
B 

9 

7 

4 

9 
8 
9 
6 
2 
7 
» 

6 
3 

7 
11 

> 
» 
9 

9 

5 

1 
9 

U 
2 

12 
11 
26 
18 
26 

28 
28 

8 

8 

2 

6 

» 
» 

2 

6 

10 

» 
» 

» 
9 

» 
» 
» 
» 
9 

a 

a 
» 

» 
» 
» 
9 

9 

9 

» 
a 

» 

9 

9 

9 

9 

Msdrid 7 de Marso de 1894 =E1 Presidente, P. D. , Jaointo Sarrasí.=*El Seoretario, V ida l L . Colmenar. 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Horcajuelo (Madrid). 
Idem Boceguillaa (Segovia). 
Idem de Arenales (Ciudad Real). 
Idem de Valdeolmos (Madrid). 
Idem de Griñón (idem). 
Idem de Garganta (idem). 
Idem da Moraleja (idem). 

Idem de Camarina (idem). 
Idem de Gafanejoa (Guadalajara). 

Idem de Tarraga (idem). 
Idem de Paredes (Madrid). 

Interina de Ribatejada (idem). 

Idem de Rozas de Puerto-Real (idem). 
Idem de Cabanillas (idem). 
Idem de Buitrago (idem). 

» 
Fné auxiliar de Pedro Muñoz (Ciudad Real) 

Interina de Aldeaencabo (Toledo). 
» 

Auxil iar de Santa Cruz de Modela (Ciada! 
Real). 

» 

Titular de Vega (Almeria). Fué titular di 
Vioar con 625 pesetas anuales. Sin dereoho 
por conourao de ascenso. 

Titular de Uceda (Guadalajara). Sin derecho 
por concurso de ascenso 

Solicita la Escuela pública do ñiflas de El 
Molar con 825 pesetas anuales. Sin dere
cho á Escuelas de eeta categoría. 

Por haber presentado su expediente el dia 19 
de Febrero último. 

Idem id. i d . 

* Boletín ofioial del 19 de Enero 
**r* * •» • 

Propuesta que formula eeta Junta para la provisión en concurso de traslado de ta Escuela pública de ninas de Buitrago, dotada con 625 pesetas 

i NOMBRES 

9 
8 

4 
6 

( 
| 

1 9 

8 

Aspirantes admitidas 

Dofla Ignacia López Sánchez. 

Josefa Blanco Arenas. 
Isabel Prieto Garcia. . 

Emilia Martines Sánchez. 
Carmen López San José . . . , 

TÍTULOS 

Aspirantes excluidas 

Dofla Carolina Cereceda Martines. 

/ 

Maria Cruz Martin García . . 

Jovita Josefa Monjas Arroyo 

Superior...,. 

Idem 
C. de idem.. 

Snperior 
Idem. 

Idem 

Idem 

C. de ídem. . 

SUELDOS SN PBSETA8 

Efectivo 
qne 

disfruta 

625 

625 
625 

625 
625 

600 

625 

a 

M a y o r 
que ha 

ilisfrutado 

625 

625 
625 

625 
626 

825 

625 

» 

Legal 
qae se re

cono, e 
p t r s e l 
concurso 

625 

625 
625 

625 
625 

825 

626 

SERVICIOS 
en propiedad computantes 

para el concurso 

Años 

4 
4 

8 
2 

Meses 

8 

3 
1 

3 
1 

2 

6 

» 

Dias 

28 

18 
16 

15 
12 

28 

6 

a 

P L A Z A S QUE SOLICITAN 

» 
» 
9 

9 

9 

9 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Paracuellos de Jarama (Madrid)» 
propuesta para la de Buitrago (idem). 

Titular de Huertas (Burgos). 
Auxil iar de Párvulos de Colmenar Viejo 

(Madrid). 
Tdem id. de Torralba (Ciudad Real). 
Idem de Alcázar de San Jnan (idem). 

Fué t i tu lar le Santa Cruz de Moya (Cuancs) 
oon 825 pesetas. Ha presentado la reno»' 
oia de derechos. 

Titular de Aloonobel (Cuenoa), ha presenta
do nna hoja de ser vicios ain certificar. 

Interina de Buitrago (Madrid), sin dorso» 
por oonourso de traslado. 

Madrid 7 de Merso de 1894.=»E1 Presidente, P. D. , Jacinto Ssrresí .a«El Secretario, Vldel L . Colmenar. 



/ 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. 

faüci&n de las liquidaciones ds suministros facilitados á fuerzas del Ejército y Guardia 
civil, remitidas por ta Comisaria ds Guerra para su abono á los pueblos que se detalla: 

AYUNTAMIENTOS CLASES PUa. Gaita. T O T A L 

Aleobeodae Guardia e iv l l . 

A l gata Idem 

Aravaoa Idem 

Arganda Idem 

Carabanchel Bejo Idem 

Ciempoinelos Idem 

Colmenar Viejo Idem 

Collado Villalba Idem . . . . . . . 

Getafe I d e m . . 
Idem Ejército. 
Idem Idem . . 

Sen Lorenso Idem 
Idem Idem . . . . . . . 
Idem • • • • Idem . . . . . . . 
Idem Ooerdie e iv i l . 
Idem Idem 
Idem Ejército 

Meco Gnardia e iv i l . 
Idem • • . . . . » • Idem • 

Móstoles Idem 

Navaloarnero Idem 

Pinto Idem 

Robledo de Chevela Idem 

Torrejón de Ardos Idem 

Valdemoro Idem 

V i l l e dei Prado Idem 

226 59 

23 73 

180 94 

25 73 

25 73 

. 117 86 

25 73 

25 73 

1.543 80 
108 50 
22 35 

21 10 
7 80 

20 » 
7 44 

25 73 
7 75 

139 32 
152 72 

180 11 

25 73 

113 71 

25 73 

242 36 

777 71 

42 45 

226 59 

25 73 

180 94 

25 73 

25 73 

117 86 

25 73 

25 73 

1.674 65 

89 82 

292 04 

180 11 

25 73 

113 71 

25 73 

242 36 

777 71 

12 45 

Madrid 9 de Marao de 1894.=»E1 Delegedo de Haoienda, Mariano Toledano. 

AYUNTAMIENTOS 

Aldea del Fresno 

El registro fiscal de edificios y aolarea 
mandado formar por la Superioridad, 
correspondiente 4 esta jur¡adición ae halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de eate Ayuntamiento por t é r 
mioo de quinoe días á contar deade an 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L do le 
provincia, eoo el fin de qne loa contribu 
Jeotes, veeinoa y hacendados forasteros 
puedan examinar y preaentar ans reola
maciones dentro del eitedo pleso. 

Aldea del Fresno 10 de Marao de 
1894.=»E1 Aloalde, P. O., Jnan Franoiaoo 
Nuhot, Secretario. 

Gargantilla 

El provéelo del presupuesto monieipal 
«rdiaario de eata v i l la , pare el aSo econó
mico de 1894 4 95, ae bella terminada y 
d e manifiesto eo la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince dies, 
• contar desde le fecha, en oumplimiento 
Uo dispuesto por el ert. 146 de l a ley 
««Qlolpal. 

Gtrgeotllla 12 de Merso de 1894 =»E1 
Aleude, Viotor Veleaoo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mili tares 

MADRID 

D. Enrique Farfante y Aranda, Co
mandante de infantería, Jues instructor 
de causas del primer Cuerpo' de Ejército, 
Cspilsnie generel de Castilla la Nneve 
y Extremadura, y del expediente que se 
signe oontra el Teniente qne perteneció 
al hoy extinguido batallón Catadores de 
Reus, núm. 15 del Ejéroito de Cube, Don 
Fél ix Santos Simón, por responsabilidad 
snbsidisria. 

Haoiendo nao de laa faoultades que 
me eoneede el vigente Código de Justicia 
militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al Comandante retirado Don 
Franoisoo R o m e r o Maldonado, que en 
1887 y 1892 respectivamente habitó en la 
ealle de Calderón de le Baroa, ndm. 4, y 
en ia del Almirante, núm. % triplicado, 
para que eo el térmioo de diee díea, con
tados deade el en qne eparesea inserto el 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se persone en 
eete Jusgsdo de instrucción en horea há 
biles, sltnsdo en ls calle de Sao Dámaao, 
número 3, entresuelo isquierds, eon ob

jeto de evaouar un aeuuto de juaticía en 
loa autos de refereneie. 

Dedo en Madrid á loa 7 díaa del mea 
de Marzo de t894.=Eurique Farfante. 

C U E N C A 
D. José Rda Pié, Capitán del regi

miento de Iofenteria Flandes, núm. 82 y 
Jues inatruotor del expediente que aa a i 
gue al soldado reservista del reemplazo 
de 1887 por no hab*rs<) presentado á la 
ooneentraeión preveuida por Real orden 
de 4 de Noviembre de 1893 (Diario ofi
cial núm. 245), por el presente segundé 
edleto, eite. Heme y emplasa á Angel Me
cías Mo&is, para qne en el término de 
dies diea, A contar deade le publicación 
en loa periódicoa ofioiales, comparezca en 
este Jusgsdo Militar que tiene su residen
cia ofioial en el Guertel de San Franoisco, 
eon el fin de prestar deoleraoión y de no 
haoerlo aera deolarado en rebeldía, pues 
aal lo tengo aoordado en diligeneia de 
eate día. 

Dado en Gnenea á loo ooho díaa del 
de mea Marzo de i 894. =Josó Rúa. 

Juagados de pr imera instanoia 

CONGRESO 
D. Balbino Martí o Alonso, Jues de 

instruooión del Distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la preaente ae oita, llama y emplasa 
4 Mannel Suárez Catalina, hijo de Manuel 
y Rosa, de dies y seis snos, naturel y veci
no de Madrid, morador que ha sido en l a 
calle del Olmo, n ú m . 33 bohardilla, sepa-
tero; y á Gregorio Jiménes (a) Aragonés. 
del qne ae ignoran los demás anteoedentes 
pero que en el mea de Julio del afio pró
ximo pasado, habitó en la oalle del Fúoar, 
13 bohardilla; para qne en término de 
dies díaa, contados desde la inseroión de 
ests requisitorio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provínola y Gaceta de Madrid, ae pre
senten en este Juzgado 4 oontestar á los 
oargos que les resultan en c&nsa sobre ro
bo; spercibidos de que si no oompsreeen, 
serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjnioio á que heye lugar. 

Se mega 4 todas lea Autoridades de la 
Naoión sai civiles oomo militares é indi
viduos de polioía judioial, que prooedan á 
la buaea, oepture y conduoión á este Jns
gado de expreaado sujetos. 

Dade en Madrid 4 12 de Marzo de 
1894.=Balbino Mar Un. « E l Escribano. 
Rafael Valdivieso. 

CONGRESO 
En snmerio que en el Jnsgado de ins

trucción del diatrito del Congreso de esta 
Corte, y ante mi fé ae signe sobre robo, 
se ha aoordado eiter por medio de le pre
sente 4 Merfe Merlinos Melero, de ouaren
ta y doa años, eeaada, sastra, de este ve
cindad, qne he sido en la ealle de San 
Mateo, núm. 15, coarto bajo, y al esposo 
de la María, de quien ae ignora el nombre 
y filieoión, pere qne en término de oineo 
díaa, contados deede la inserción de este 
eédnle en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, eomparesosn ante el expreaado 
Juzgado, alto en la oalle del Geoeral Cas
taños, n ú m . 1, 4 fio de qae presten cierta 
deolaraoión; apercibidos de qne si no com
parecen incurrirán en lea reaponaabilida-
dea que determine el ert. 420 de laley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 12 Marao de 1894.—V o B •=» 
E l Juez, Martín.=-E! Esoribano, Rafael 
Valdivieso. 

HOSPICIO 

D. Joaé Rodrigues Zapote, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera y Jues 
de instruooión del distrito del Hospioio de 
esta capital. 

Por la proseóte requisitoria, cito, llamo 
y empiezo á Msouel Hernéudes Aravaoa, 
hijo de Bernardino y Bruna, natural de 
Valdemoro, de dies y nueve años de edsd, 
soltero, oerrsjero, ouyo paradero eetual 
se Ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, 4 oontar desde el en que se 
publique la preaente en los periódioos 
ofioiales, eomparases en este Juzgado, alto 
en la oaaa número 1, de le calle del Gene
rel Castaños, 4 responder 4 los oargos 
qne le resultan en snmerio que oontra el 
mismo se instruye por estafa, el ouel ae 
helle comprendido en el n ú m . 1.* del 
artíoulo 835 de le ley de Enjuiciamiento 
eriminel; bajo aperoibimlento qne de no 
eompareoer será deolerado rebelde y le 
parará el perjuioio á que bey a lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
sgentes de policía, prooedan á la eeptnra 
del referido Mannel Hernández Aravaee, 
poniéndolo en le Cárcel oeluler á mi dia* 
posición. 

Dada en Madrid i 9 Marzo de 1894.a 
José R. Zapata. =»EÍ aotuario, Federico 
Camaeha y J iménes . 

• 

HOSPITAL 

En virtnd de providenoia del Sr. Jnez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de ests Corte, se oits y llama 4 D. Miguel 
Arizeorre y Aldsz de sesente años de 
eded, casado, cesante, que habita en l a 
ealle del Salitre, núm. 6 bsjo, y cuyas do
mes olrountanoiaa y paradero, actual ae 
ignoran, para que en el término de diea 
días, oomparesoa en eate Jusgsdo 4 pres
tar deolaraoión en la causa que por el de
lito de estafa se instruye contra Franoiaoo 
Carreras Lozaoo; aperoibido de qne si no 
lo verifica le parará el perjuicio 4 que ha
ya lugar. 

Madrid 12 de Marzo i 8 9 4 . = V . ° B.°— 
E . Méndez.=El Esoribano, Franoisoo Ca
brero de Frutos. 

HOSPITAL 

D . Emil io Méndez y Muñoz Juez da 
primera instanoia del Diatrito delHoapital 
de eata Corte. 

Por la presente eito, llamo y emplazo 
4 Franeisoo Contreraa Lozano, natnrel de 
Montoro (Córdobs), hijo de Juen y Mería 
de 29 años de edad, soltero, barbero, que 
habita en le ealle de Salitre, número 6 y 
ouyo actual paradero ae ignora, para qno 
en el término de diez días, oontedos desde 
el siguiente el en qne éste requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid comparez
ca en mi Sala Audiencia, alteen el Pele
ólo da loa Jusgadoa, calle del Generel 
Castaños oon el objeto de responder 4 loe 
cargos que le resultan en la oanaa que ae 
le sigue por estafe 4 D. Migoel Aiseorre; 
aperoibido que de no verifioarlo, será 
deolersdo rebelde y le parará el perjnioio 
4 qoe hobiere lngsr. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todaa laa Autoridades y ordeno 4 los a-
gentes de la polioia judicial prooedan 4 la 
buaea del expreaado sujeto poniéndolo, 
caso de aer habido, 4 diapoaloión de eete 
Juzgado. 

Dada eo Medrid 4 12 de Merao do 
1894.=E. Méndez.=»Ei Esoribano, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 



Juagado» maaieioales 

INCLÜSA 
Eo virtud de providenoia del Sr. Ooo 

Emilio de Colmeneros y Terebre, Jues 
munieipel del distrito de le Inclusa, se 
oite á José Camila, de' treinte y siete «Sos 
de eded, soltero, natural de Santa Maria, 
(Lugo), habítente en le oalle del Amparo, 
númeroa 12 y 14, pieo segundo, núm. 4; á 
José Fernandos, de veintioinoo años de 
eded, soltero, ponedero, habitante en la 
oalle del Cernero, núm. 3; á Ramón N O 
T O , de veintiséis años de edad, panadero, 
natural de San Joan de Aleje, (Lugo), 
habitante en le eelle del Amparo, nú
mero 13, prlooipel dereohe; Andrés Fe r 
nandos Cloras, de veintisiete años de 
eded, soltero, s lbsSi l , en le actualidad, 
ponedero, habitante en le oalle de la Cava 
Alte, núm. 19, piso teroero, y á Aquilino 
Sánohex Bésente, de veinticinco años de 
eded, soltero, panadero, habitante en la 
oalle del Amparo, núm. 19, piso segundo, 
psra que oomperezoen en le Cároel celu
lar de eata Corte, el día 27 del aetual y 
hora de leo dies de su mañana, en la Sale 
de deolereeiones eon objeto, de celebrar 
on jnioio de faltas oon Pedro Csstro y 
otros; debiendo oonourrir oon ios testigos 
y demás medios de pruebo de que inten
ten valerse. 

T para sn inserción en el B O L E T Í N OFI

C I A L de la provincia, pongo la presente 
en Medrid á 10 de Msrso de 1894 — E l 
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lera. 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de Pagos del 

Botado 
Habiéndose extraviado on resguardo 

talonario expedido por le Caja generel de 
Depósitos en 31 de Julio de 1879, oon loa 
númeroa 84.386 de entrado y 19.614 de 
registro, correspondiente s l depósito de 
14.488 pesetss; constituido á nombre de 
D Rsmón Msrtínes Aguiler, Esorlbsno 
de actuaciones del Jusgedo de primero 
instancia del distrito de Peleólo y á dis
posioión del mismo, prooedente de los au
tos ejecutivos promovidos por D. Ignaoio 
de Arce, oontra D. Mariano Muñoz Este-
bsn, sobre pagos de pesetss, se previene 
á le persone en euy.o poder se helle, que 
lo preeente en este Direooión genersl; en 
la inteligenois de que están tomadas las 
preeeuolones oportunos para que no se 
entregue el referido depósito sino á eu le
gít imo dueño, quedando dieho resguardo 
ain ningún velor n i efeoto transcurridos 
que sean doa meses, desde la publicación 
de este snunoio en le Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, sin ha
berlo presentado, oon erreglo á lo dis
puesto en el art. 41 de Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Msdrid 9 de Merso de 1894.—E1 Di 
rector generel, Olegerio Aedrede. 

Jun ta de Glaeee paelvae 
En oumplimiento á lo que determina 

l a ley de 25 de Julio de 1855 y oonforme 
á lo prevenido en le Reel orden de 39 de 
Diciembre de 1882 é Ioetruoeióo de 25 de 
Febrero de 1885, los individuos de oleses 
pssivss que tienen ooosigoedo el pego de 

' aus haberes en le Psgadnria de ests Jun
ts , deberán proseo terse á pesor le reviste 
enual ente el Sr. Contedor de le míeme, 
deolro del mes de Abri l próximo, desde 
las onoe de le mañana, á lss cuetre de la 
tarde, en loa días y por el orden de nó -
tnlnaa qoe se expresan á continuación. 

Bl acto de la reviste tendrá lugar para 
todas lea oleses, en las oficióos de la Con
tad un» , aatableoidas en l a eelle del Tur
co, núm. 4), 

Loe pensionistas por ornees se presen
tarán á le revlete, los domingos, oon lea 
variantes de horas que están indlcsdas en 
oada grupo. 

Dia 1 * de Abril 
(de nueve á doce de la mañana) 

(Cruces) 
Sargentos. 

, Plana Mayor de tropo y cabos. 
Soldadoa letras de la A á la ¿ I . 

Dia 2 
Pensiones remunerstorlss. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Cesantes de todos loe Ministerios. 

Dia 3 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 4. (Retiradoa) 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Plana msyor de Jefes y Brigadieres. 

Dia 5. (Retirados) 
Merina. 
Comandantes. 

Dia 6. (Retiradoa) 
Capitanes. 
Tenientes. 
Alféreces. 

Dia 7. (Retirados) 
Sargentos. 
Cabos. 
Plana mayor de tropa. 

Dia 8. (De diez á una de la mañana) 
, (Crocos) 

Soldedos; letree de la M á la Z. 

Dia 9 
Montepío Militar; de la letra A á la B. 

Dia 10 
Montepío Militar; letras C, D, E. 

Diall 
Montepío Militar; letras F y G. 

Dia 12' 
Montepío Militar; letras / / , / , / , K, 

LjU 
Dia 13 

Montepio Militar; letras MjN. 

Dia 14 

Montepío Militer; letras O, P , Q, 

Dia 16 
Montepío Militer; letras R y 8. 

Dia 17 
Montepío Militar; letras TAZ. 

Dia 18 
Montepío C i v i l ; letres A y B. 

Dia 19 
Montepío C i v i l ; letrss C, Dj E. 

Dia 20 
Montepío C i v i l ; letrss F y G. 

Dia 21 
Montepío C i v i l ; letres / / , / , / , K, 

LjU. 
Dia 23 

Montepío C i v i l ; letres M y N. 

Dia 24 

Montepío Civ i l ; letras O, P , Q. 

Dia 26 
Montepío oivil; letras R y S. 

Dea 2$ 
Montepío o iv i l ; letres T á Z . 

Dia 27 
(Retirados) 

Soldados. 
O O S K a V A C l O N S S 

U* L a revista es personal, y por lo 
tanto uo pnede excusarse i a presentación . 
de ios interesados á dioho aoto, aino en 
los oasoa que terminantemente ae expre
san á continuación. 

1.* Los que ae pueden presentarse el 
eoto de reviste per hallarse ausentes, de
berán haoerlo al residen en oepitsl de pro
vinoia, ente el Interventor de Haoienda; 

' ante el Aloelde respectivo, en Veo demás 
pueblos, expresándose indispensablemente 
en los justtnoentes, le provineie 4 qae 
corresponde; y ai en el extraojero, ente el 
Cónsul español del punto en que se helio 
ó del más inmediato, unos y otros en ve
cindad ó reoideneio fija; debiendo adver
tirse que no se tendrá por válido el justi
ficante qne carezca de elgunos de estos 
requisitos. 

3. * Si elgunos de los iodiviános resi
dentes eu eete Corte, no pudiese presen
tarse el aoto de le revista por imposiblli- * 
ded fíaioa, lo manifestará por escrito á la 
Contaduría, basta el día 27 de A b r i l , 
eoempaSande certificado del Facultativo, 
Inscrito en le metríoule de le contribu
ción industrial, extendido en popel t im
brado de dos pesetss, clase 10. a, que jus
tifique aquella circunstancia oonsignendo 
oon tode olerided les señas de sn domici
lio psre qne un empleedo de la misma 
Contaduría pase á examinar los dooumen
tos que sorediten su dereoho el haber ó 
pensión que disfrute, y á recoger á le ves 
el correspondiente certificado de existen
cia, oon le firme del interesado. Igual 
avise darán á loa respectivos Intervento
res de Haoienda. Aloe", des ó Cónsules, se
gún prooedo, ios que se hallen en el mis
mo oaso y residan fuera tro esta Corte. 

4. a Loa interesados que ee bollaren en 
Conven toe, Colegiosó Establecimientos be
néficos ó do reclusión, presentara precisa
mente en el dia señalado á le olese que 
correspondan por medio de sus apodera
dos, curadores ó encargados, les fes de 
existencia expedidos por los Jueoes muni
oipales, visades y selladas por loa Directo
res de los establecí míenlos oomo gerentie 
de le firme de los pensiónistss eoompa 
Sendo todos los dooumentos que eorediten 
su dereeho el oobro del beber ó pensión. 

5. * Cuendo eean varios los psrtfeipes 
de una pensión, deberán presenteras to
dos ellos, si he de lleneras le formalidad 
de en reviste. 

6. * Relevedoe de eelstir el eeto de la 
reviste personalmente, loa Sres. ex M U 
nistro de le Corone, Senederes, Diputedos 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Adminis
tración, Caballeros Grandes Cruces de les 
Reales Ordenes de Csrlos III é Isabel la 
Católica, de le Placa de Sen Hermenegil
do y Coroneles, lo verificarán dirigiendo 
el Sr. Contedor un ofloio eaorito y firmado 
de se mono, á meóos que estuviesen físi
camente imposibilitado de hacerlo, en 
eoyo eeso podrá sescribiflo, á sn rnego y 
presenois, otro pensionista de le misma 
eisse, declereodo la imposibilidad, en po
pel timbrado de 75 céntimo» de peseta, 
olese 12.*, eon expresión de les sefiee de 
eu domioilio, feohs y tome de ratón del 
Real despacho ó documento que eoredlte 
el dereeho s l haber que disfrute y el de 
pasar la revista por ofloio, olese á qae oo-

rraepoud*. letra y «amaro de orden eea 
que figura en le nomine, y le deolaraeiá| 
de no perelbir otroe, de fondoe generala^ 
províttoialee, municipales efi pasivo» ¿ 
4a Real Oaaa* qae los coosigttadoi * ^ 
nómina deau alais* 

7. * Loa demáe Individuos, no exeep* 
tirados de asistir pirreo nal mente i las ra. 
vistee, deberán proseo terse provistos do 
ana eédoles personales, de los dooumea. 
tos qne sorediten sn dereeho el hsber é 
pensión que disfruten de les nomioillM 
y de lee oertifloeeiones expedidos por lot 
Jueoee mnnieipeles qne justifiquen ht. 
liarse empadronados en el ponto de ls va, 
cindad deolereda, y que ouando se refie. 
xan á pensionistas, viudas ó huérfana*, 
acrediten además sn estedo. En estas cer. 
tífloaoiones ae oonsigoará también, en el 
lugar correspondiente, la letre del primer 
apellido y el número eon que'figura en 
nomine, según eouste en las nomioillaj 
ó papeletas de eobro. 

8. a E n dichas certificaciones sosori. 
birán los Interesados, 4 presencia del 
Contador ó foneionerlo que pase le revista, 
la deolaraoión de ei perciben ó oo otro 
haber de fondos genéreles del Estsdo, pro. 
vinciales, munioipales ó de ls Resl Caso, 
añadiendo los religiosos exclaustrados íi 
poseen bienes Propios, au valor y ponto 
donde radican. Si los interessdos no oa* 
ploren -firmar lo hará , 4 au ruego y pre
senois, otro qoe eobro elgún sueldo del 
Estsdo ó psgue oontrlbuoióu directo. 

9. a Los referidos dooumentos han de 
llevar la feoha de 25 del oorriente eo ada* 
lente. 

10. Dentro del mea de Abr i l , deberla 
loa Alcaldes dirigir 4 l a Contaduría, o» 
releoión individual los documentos jus
tificativos de ls revista que hubieren pa
sado aoto au Autoridad los pensionista 
qne cobren por la Pagaduría de esta junte, 
sxpressodo en la certificación del solí 
que extenderán el dorso de le de existen-
ota, l a vecindad Sol dental y los demás re
quisitos preven idos eomo son el importo 
de le pensión á qoe tienen dereoho, Uj 
feeha de ls Reel orden despeoho, cédula, 
diploma ó oertificeoión porque les fué coa-
eedide y olese 4 que perteoeoen, ooo vis
ta de los originóles que están obligados i 
exhivir los interesados. 

11. A l los que no se presenten i U 
revista, salvo aquellos que justificasen da-j 
bl da me o te en absoluta imposibilidad físi
ca, se le suspenderá el pago de sns bobo* 
res, con srreglo á lo prevenido psra ests 
esso, en les disposioiones siguientes. 

Medrid 12 de Marzo de 1894.—al 
Presidente, Segaste. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla BuemJ» 

Emitido un dividendo pasivo de H 
pesetss por aoción en la Junta general dd; 
30 de Octubre último, y otro de ls miis» 
suma ea le del 31 del enterior Eo '* 
cumpliendo el ert. 7 de loe Estatuto* 
designo pere el pego de los dos, el día 
del próximo Merso, debiendo haoerse 
Sr . D . José Perales, eelle de Levspi 
4, segundo»a>El Director gerente, J 
Marte Garulla. * 

MADRID: 1894.—Bao. Tipog. Asi 


